
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ o.e. 

:::UL TURA, RECRE_ACION Y CEPORT_E 

lnsl1lulo D1slrilal del PalrllTIOíllO Cultura, 

ACUERDO No. 004 DEL 22 de marzo de 2023 

"Por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones por Convenios lnteradministrativos, para la 

vigencia fiscal 2023" 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las conferidas en el literal b) del 
artículo 97 del Acuerdo 257 de 2006 y, 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural es un establecimiento público del orden 
distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio propio, 
adscrito a la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte. 

Que el artículo 25 del Decreto Distrital 714 de 1996- Estatuto Orgánico de Presupuesto del 
Distrito Capital dispone que la Secretaría Distrital de Hacienda, con base en el Plan 
Financiero para la vigencia respectiva, determinará los límites de gastos globales para cada 
uno de los órganos, entidades y organismos que conforman el Presupuesto Anual del 
Distrito Capital. 

Que de conformidad con el literal b del artículo 97 del Acuerdo 257 de 2006, es función de 
la Junta Directiva del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural "Aprobar anualmente los 
planes, programas y proyectos, y el presupuesto del Instituto, así como las modificaciones 
que se hagan a los mismos, de acuerdo con las disposiciones distritales vigentes sobre el 
tema y que sean de su competencia, según su reglamento". 

Que la Resolución SDH-000191 del 22 de septiembre de 2017 de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, "Por medio del cual se adopta y consolida el Manual de Programación, Ejecución 
y Cierre Presupuesta/ del Distrito Capitaf', determina los procedimientos para realizar los 
ajustes presupuestales derivados de la suscripción de convenios. 

Que el numeral 3.2.1.3 del Manual Operativo Presupuesta! (Resolución SDH-000191 del 
22 de septiembre de 2017) establece el proceso para realizar los ajustes por convenios o 
contratos entre entidades distritales. 

Que el 29 de diciembre de 2022, fue expedido el Decreto Distrital 612, "Por el cual se liquida 
el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito 
Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 º de enero y el 31 de diciembre de 
2023 y se dictan otras disposiciones, en cumplimiento del Decreto 571 del 14 de diciembre 
de 2022, expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, Distrito Capital". 
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ACUERDO No. 004 DEL 22 de marzo de 2023 

"Por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones por Convenios lnteradministrativos, para la 

vigencia fiscal 2023" 

Que el mencionado Decreto en su artículo 27 (Ajustes presupuestales por Convenios y/o 
Contratos lnteradministrativos entre entidades Distritales), establece que 

"Cuando /as entidades de la Administración Central. /os Establecimientos Públicos 
v Unidades Administrativas Especiales con Personería Jurídica, el Conceio de 
Bogotá D. C., la Veeduría Distritaf, la Personería de Bogotá D C, la Contra/orí a de 
Bogotá D. C., el Ente Autónomo Universitario, /os Fondos de Desarrollo Local, /as 
Empresas Industria/es v Comercia/es del Distrito v las Subredes Integradas de 
Servicios de Salud - ESE celebren convenios vio contratos interadministrativos entre 
si que afecten sus presupuestos. se efectuarán los aiustes mediante resoluciones 
della Jefe/a del órgano respectivo o por Acuerdo de sus Juntas o Conseios 
Directivos o por Decreto del Alcalde Local en los casos a que a ello hubiere lugar, 
previos /os conceptos requeridos. 

Los actos administrativos a que se refiere el inciso anterior deberán ser remitidos a 
la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. con la 
documentación requerida. para la aprobación de /as operaciones presupuesta/es en 
ellos contenidas. requisito sin el cual no podrán ser incorporados en el presupuesto. 

En el caso de gas/os de inversión, se requerirá concepto previo favorable de fa 
Secretaría Distritaf de P!aneación. 

Que el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural -IDPC requiere adelantar una modificación 
en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones en el Proyecto de 
Inversión 7639 - Consolidación de la capacidad institucional y ciudadana para la 
territorialización, apropiación, fomento, salvaguardia y divulgación del patrimonio cultural en 
Bogotá, producto de la suscripción del Convenio lnteradministrativo Específico No. FDLU
CIA-370-2021 cuyo objeto es: "Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre 
la Alcaldía Local de Usme y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural -IDPC, con el fin de 
desarrollar los procesos de divulgación y apropiación del patrimonio cultural, mediante fa 
dotación y/o adecuación del bien de interés cultural área arqueológica protegida el Carmen 
en fa localidad de Usme, en la ciudad de Bogotá", el cual tiene como fecha de finalización 
el 30 de junio de 2023. 

Que el mencionado convenio tiene un valor total por $1.310.352.033, de los cuales 
$299.678.000 corresponden a la contrapartida en especie del IDPC representada en la 
designación de profesionales para la gestión administrativa, social y operacional del 
convenio y $1.010.674.033 en dinero que corresponden al Fondo de Desarrollo Local de 
Usme como entidad aportante 
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ACUERDO No. 004 DEL 22 de marzo de 2023 

"Por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones por Convenios lnteradministrativos, para la 

vigencia fiscal 2023" 

Que en el 2022, vigencia en la que fueron apropiados los recursos del Fondo en el 
presupuesto de inversión del IDPC, se ejecutaron recursos en la suma de $1.004.693.074, 
quedando al cierre de la vigencia un saldo pendiente por comprometer de $5.980.959. 

Que los recursos no ejecutados del convenio se orientarán al alquiler y mantenimiento de 
los baños para el parque, los cuales se requieren cuando exista circulación de público, que 
iniciará con la instalación de los domos y la señalética en las áreas del lugar. Estos dos 
contratos (domos y señalética) fueron celebrados a mediados de diciembre de 2022, por 
tanto, la instalación de ambos se realizará en 2023. 

Que mediante comunicación No. 2-2023-23354 del 9 de marzo de 2023, la Secretaría 
Distrital de Planeación (radicado de entrada IDPC No. 20235110019642), emitió concepto 
favorable al traslado al ajuste presupuesta! por convenio en el presupuesto de inversión 
solicitado·por el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

Que la Junta Directiva del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, en sesión realizada el 22 
de marzo de 2023, revisó y dio concepto favorable a la modificación presupuesta! por 
convenios en el presupuesto de inversión (incorporación). 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Efectúese el siguiente ajuste en el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos 
del INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL-IDPC para la vigencia fiscal 
2023, correspondiente a la suma de $5.980.959, según el siguiente detalle: 

012 

01210 

'O121002 

Ingresos 

! Recursos de capital 

: Recursos del balance 
- - - --- - - 1 Superávit fiscal 

$ 5 980.959 

$ 5.980.959 

$ 5 980 959 

$ 5.980.959 

, 012100202 Ingresos de destinación especifica $ 5.980.959 

ARTICULO 2. Efectúese el siguiente ajuste en el Presupuesto Anual de Gastos e 
Inversiones del INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CUL TURAL-IDPC para la 
vigencia fiscal 2023, correspondiente a la suma de $5.980.959, según el siguiente detalle: 
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ACUERDO No. 004 DEL 22 de marzo de 2023 

"Por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto Anual de Rentas e 
Ingresos y de Gastos e Inversiones por Convenios lnteradministrativos, para la 

vigencia fiscal 2023" 

CÓDIGO PRESUPUESTAL CONCEPTO VALOR 
. 

: 023 Inversión 5.980.959 .. -- ---

f 02301 Directa 5.980.959 
-------· 

0230116 
Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del 

5.980.959 
sial□ XXI ---- --··· 

Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
023011601 oportunidades para la inclusión social, productiva y 5.980.959 

oolitica 

02301160121 
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, 

5.980.959 ', 

' 

la cultura y_ ~-1 p9_t_ri~onio, oara la democracia cultural 
·-·-· 

Consolidación de la capacidad institucional y ciudadana 

023011601210000007639 
para la territorialización, apropiación, fomento, 

598095.:J salvaguardia y divulgación del patrimonio cultural en 
Bogotá ' ' 

ARTÍCULO 3. Comunicar el presente Acuerdo a la Secretaría Distrital de Hacienda, a la 
Subdirección de Divulgación y Apropiación del Patrimonio, y a la Oficina Asesora de 
Planeación del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural. 

ARTÍCULO 4. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D.C , a los veintidós 2) días del mes de marzo de 2023 

CATALINA :ALENCIA TOBÓN 
PRESIDENTA DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Ju9: ?aiYi<-<o ~u..f(.4.,\t~ 
LUZ PATRICIA QUINTANILLA PARRA 

Elaboro 
4.N;to 

SECRETARIA DE LA JUNTA DIRECTIVA (e) 

Leonardo Alonso Castr1llón Hernández Profesional Espec,al1zad_o Subdm,icc1on de Gestión Corporat1~ 
L·.,z P:.tr,c1a Ou1ntan11;a P3rra Jefe Q!,c1na Asesora rie Planeac,on 
A .. ra Hwn'.1nc1a L,.;;pe:: Salazar S.,r;,d,,-ectora je Gesuon Corpor3'.1vJ 
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